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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2020-00475-00. 
 
Teniendo en cuenta que el intervalo inicial de 20 días que le asiste al 
convocado LÓPEZ ZAPATA, a tenor de lo previsto por el art. 492 del C.G.P., 
culminó el pasado 16 de abril, sin que aquel sujeto llevara a cabo las 
actuaciones previstas en la anotada disposición, esto es aceptar o repudiar 
la herencia, es preciso prorrogar dicho interludio por otro lapso igual (20 
días), tal como lo señala aquella estipulación; período que se contabilizará a 
partir del recibimiento de la comunicación del actual proveído, con el objetivo 
antes señalado, o sea que el derechohabiente establezca lo pertinente en 
torno al acervo sucesoral que nos concita. 
 
Así, el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, remitirá un ejemplar del 
presente pronunciamiento al canal digital proporcionado para el efecto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE ABRIL DE 2021. 
SECRETARIA 
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